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Gómez contm la denegacIón tAcita de la reclamación formulada
ante el SubsecNltarlo del t.linlsterlo de Justlcia. anul~ndose, por
no ser conforme a derecho. loa actos presuntos Impu¡mados. re
conociéndose en su lugar el derecho que asiste al funcionario
recurrente a perclblr durante el afta 1978 los trienios que tiene
reconocidos a razón de aoo pesetas trIenio mensual, a pa·nir
del 8 de marzo de dicho allo, y en el afta 11179 a 8lIII pesetas
mensuales cada trienIo, lo q~ue conlleva que ia Administración
debe abonarle la diferencia entre lo percibido por ""le concepto
durante dIcho periodo de tiempo. y lo que realmente le corres~
panda con arreglo a la cuanUa fija.da. anteriormente; deClarán
dose prec;critas las cantidades reclamadas con anterioridad al
8 de marzo de 1978. por alcanzarle la presCripción de cinro alias
que establece el articulo 46 de la Lev General Presupue5ta
rla 11/1974. de 4 de enero. para hacer efectlvos los créditos
contra el Estado: sin exprOOa condena en costas. •

Una vez firme esfa sentend&. con certtlicación literal de 1&
misma. devuélvaSe el expediente administrativo &1 Centro de
orocPdencia.

Así por e,<;ta nuesf~ sentenda, lo pronunciamos, mandElmos
y firrnamos.-F; rmada v rubricada."

En su virtud. esle Ministerio. de conformidad con 10 estable
cido en la Lev reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de di.ciembre na 1956, h.4 dispuesto que se cum·
pla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo El. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 2.' de luiio de 1004-P. D., el Subsecretario. Llborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra.
ción de Justicia.

ORDEN de 23 de julio de 1984 por la que se acuer
da el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contendoso-Administrattvo (Sección Ter
cera) de la Audiencia Nacional en el recurso nú
mero 310.772, interpuesto por doña Rosario Navarro
Vara.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo cón nú
mero 310.772, seguido en única instanc1a ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia
Na.c~onal p~ doña Rosario Navarro Vara, contra la Adminis
tracIón PublIca. representada y defendida por el Abogado del
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada
a la interesada por el Habliltado. por no haber sIdo practicade
conforme a lo dlspuest.o en el Real Oecreto-ley 71/1978 de
29 de dlclembNl, al no haberle sido aplicada la cuantía que
a. la proporclonaU~a.d ~ le cotTesponde como Auxiliar Dip:c
~ada ge la A?-mimstraclón de Justicia y ante el silencio admi
nIstratIvo aplIcado a la reclamación de la referida Auxiliar
se ha dietado sentencia por la mencionada Sala, con fecha
12 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva dice asl:-

«Fallamos: Que estimando el actual recurso oontencio~o-ad
ministrativo interpuesto por doti& Rosario Navarro Vara frente
a, la Administración General del Estado. representada y defen
dIda ]J0r su Abogada, contra la denegación presunta, producida
por S].Jen~lO adminIstratIvo del Ministerio de Justicia sobre
actualIzacIón económica de "trienios'· a que la dema'nda se
contrae, debemos declarar y declaramos no ser conforme a
derecho dicho acto administrativo combatido. anulándolo y de~
JáJ.1~olo sin efecto, declarando en su lugar el derecho que le
asiS;? ~ l.a ,I?&rte hoy recurrente a que le sean actualizados
lC;ls trIentos que COmo Auxiliar de Justicia le fueron recono
cIdos en su dla por aquél y cuyos "trienIos" percibe como
parte .Integrante de sus haberes, verificándOSe tal actualización
por vJrlud de lo establecido en la Orden de z¡ de marzo de
197R, ('uyos bPndicios e('Onómicos son de aplics-ci6n, con efectos
de tal naturaleza, desde elIde enero de 1978 al 31 de diciembre
de 1~79; por ept!Br en vigOr elIde enero de 1980 el índice
~UJtIpll(':ador UfiICO, para el Cuerpo de Auxiliares de la Admi
Olsr,raClón de Justicia, confonne a la. Ley 17/1980, de 24 de
abril, y en la cuantla qUe para 1978 establece ia Ley 111978
de 19 de snpro, y en la cuantía que para 1979 estahlece 9i
Real Decreto-ley 70/1978. de 29 de dlclembre: todo ello. sin
h8(:er una ,expresa declaración de condena en oostas, reSp9cto
de lAS denvadas de este proce<lO Jurisdiccional.

~s~ por esta nupstra se'1tenda, testimonio de la cual será.
remltldo en su momento·a la oficina de origen a los efectos
Jf'q'~IRS Junto con el expediente en su caso 10 pronunciamos
mandamos y firmamos (firmada y rubrie.tidaJ._ .

, En su virtud. este MinIsterio. de conformidad con lo esta
b,ecldo en la Ley reguiadora de la Jurisdicción Contencloso
.'\dlnlnJst,rativa de 27 d~ dtci~mbre de 1956, ha. dis'Pu~sto que
se cump,Q en BuS propiOS términos 16 expresada condena.
~ digo a V, 1. para su oonocimiento y efectos.
DlOS guarde a V, I.

. Y.aerid. 23 de julio de 1984.-P. D.. el Subsecretario, Liborio
Hlt:CTO S{~nchez-Pescador.

Ilmo_ Sr ~ecretnrioTécnico de Relaciones con la Administración
de JutIcla.

ORDEN de 23 de julio de 1984 por la que se acuer
da el cumpllmianto de /o ...ntencia dictada por lo
Sala de lo Contencloso-Administrativo de la Sec
clón Tercens de ia Audiencia Nacional an el re
curSo número 310.938, Interpuesto por don Antonio
Linares de Madrid.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-adminlstratlvo con nll
mero 310.938, seguido en llnica instancIa ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo (Seoclón Tercera' de la Audiencia
Nacional por don Antonio Unares de Madrid, contra la Admi
nistracIón Pllblice., representada y defendida por el Abogado
del Eslado, sobre liquIdación de la cuantla de los trienios efeo
tuada al Interesado por el HabiIitado, por no haber sido prac
ticada conforme' a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978,
de 29 de dlalembNl, al no haberle sido. aplicada la cuanUa
que a la proporcionalidad 8 le corresponde como Auxiliar de
la Administración de Justicia y ante el silencio a.ctministra~
tivo aplicado a la reolamación del referIdo Auxiliar. se ba
dietado sentencia por la mencionada Sala, co., fecha 13 de
abril de 1984. cuya parte dlspositlva dice asl:

-Fallamos: Que estimando el. actual recurso contencioso-ad
mInistrativo Interpuesto por don Antonio linAres de Madrid
frente a. la Administr~ción General del Estado, representada
y defendida por su Abogada, contra la den~gación presunta,
producida por silencio administrativo del Ministerio de Justicia,
sobre actualización económica de "trienios" a que la demanda
Se contrae, debemos declarar y declaramos no Sf'r conforme
a derecho dIcho acto adminIstrativo combatido. anulándolo y
deján.dolo sin efectD, declarando en su lugar el df~recho que
le asIste a la parte hoy recurrente a que le sean actuaiiz~dos
los "trienios" que como Auxiliar de Justicia le -fuí'ron recono
cidos en su día por aquél y cuyos "trienios" tlercihe como
parte integrante de sus haberes, verificándose tal aclul\!lZ8.
ción por virtud de lo estabiecldo en la Orden d. 27 de marzo
de 1978, cuyos beneficios económicO" son de aplicarión con
efectos de tal naturalaza, desde el 1 de enero de 1978 al 31
de dlciemhre de 1979, todo ello, sin hr:Icer una expresa decla
ración de condena en' costas. respect.o de las derivadas de
est., rrOceso jurisdiccional.

Así por esta -nuestra 5enten~ia, testimonio de la cual seré.
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales ¡unto con el e~pedient.e en su caso, lo pronundamos,
mandamos y firmam0S (firmada y rubricada).-

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha di.,;pup<::;to que
Se cumpla en sus propios tfrminos la expresada condel"'.a,

Lo digo & V 1. para 5U conocimiento y efectDs.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 23 de julfo de 1ge4.-P. D.. el Subsecretario. Libado

Hierro St..nr.hez-Pf:lscador

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones cOn la Administración
de Justicia,

ORDEN de 23 ele julio de 1984 por la que se aGuer-.
da el cumpltmie...to de la sentencia dtctada por
La Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección
Tercera) de la. Audiencia Nacional en el recurso
númerO 310.939, interpuesto por don Manano Atan
ce Calvo.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 310939, seguido en ilnica Instancia ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo (Seoción Tercera) de la Audiencia.
Nadonal p'or don Mariano Atance Calvo, contra la AdmInIs
tracIón Pública, representada y defendida por el Abo¡(Ado del
Estado. sobre liquidación de la cuantia de los tri~n ios efectuada
al interesado por el Habilitado, por no haber sido practicada
conforme a lo dIspuesto en el Real DeCNlto·ley 70/¡Q78 de
29 de diciembre, al no haberle sido apllcada ta cuan tia . que
a la proporclonalldad 6 le corresponde oomo Auxiliar Diplo
mado de. la Ad1)1inlstraci6n de Justlcla V ante el silencio ad
minIstratIVO aphcado a la reclamación del referido Amdliar.
se ha dietado sentencia por la mencionada Sala con fecha
7 de febrero de 1984. cuya parte dlspósltlva dIce' as¡'

.Fallam"", Que estimando pardalmente el actual recurso
oontencioso-administrativo interpuesto por don Mariano Atance
Calvo, en su propio nombre y derecho. frente a ia Arlminls
tradón General del Estado, Nlpresentada y defendida por SU
Aboga.da. contra la denegación presunta producida por silencio
a.dtnlni~,~rativo del Ministerio de Justicia sobre actualiZAción
econ 6tr.lC'> de "trlenl",," a que la demanda se contrae. debemos
declarar y dedaram08 no ser conforme a derecho dicho a.cto
administratJvo ocmbatlvo, anulándolo' y dejándolo sin efecto,
declarando en su lugar el derecho qUe le asiste a la parte
hoy recurrente a que le sean actLlalizados los "tri~nios" Que
como Auxiliar de Justicia le fueron rcoor..ocidos €In su dla pOI'
aquél y cuyos "trienios" percibe como parte integrante de
sus haberes, verificándose tal actuallzaclón por virtud de lo
establecido en la Orden de 27 de marzo de 1978 cuyos benefnc!os
económicos son de aplicación, con efect"", de tal naturaleza,
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desde elide enero de 1978 al 31 de diciembre de 1979. por
entrar en vigor el 1 de enero de 1980 el Indloe multlplioador
linloo, pare. el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de
Justicia. conforme a la Ley 17/11lll0, de 24 de abril, y en
la cuautla que para 1978 estableoe 1& Ley 17/Ul80, de 24 de
abril, V en le. cuan tia que pare. 1978 estableoe el Real Decreto
ley 70/197~, dé 29 de diciembre, todo ello, sin hacer una ex
presa oeclarltclón de condena en 006t&s, respecte de 1118 deriva
dd6 de este proceso jurisdiccIonal,
. As! por esta nuestra sentenoia, testimonio de la aual será

remitido en su momento a Le. oflolna de origen a las efectos
leg<lles junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamOS,
mandarnos y firmamos (firmada y rubrlcadaJ..

En su virtud, este Mlnistorio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Juriadicolón Contencios<>
Admmistrativa de 27 de diciembril de 1956. ha dispuesto que
se cumpla en sus propios térmln"s la expresada condena.

Lo dIgo a V. I. para su conoOlmlento y efeotos.
010$ gu....de a V. I.
Madrid, 23 de julio de 1984.-P. D., el Subseoretario, Liborio

Hierra Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnioo de Relaciones con la Administración
de Justicia-.

ORDEN de 23 de ¡ulio de 1984 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Ter
cera) de la Audiencia Nacional en el recurso nú
mero 311.019, interpuesto por doña Fermina Gar
cta Durán.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo oon nú~

mero 311.019, seguido en única instancia ante la Sala de lo
Contcnoioso-Administrauvo (Sección Tercera) de la Audiencia
Nacional por doña Fermina García Duran. contra la Administra~
ción Pública, representa:a.. y defendida por .lIl Abogado del
Estádc, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectua
da a la imeresade. por el Hahilitado, por no haber sido prac·
ticada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/
197~. de 2ll de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuan
tta que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar
Diplomada de la Administración de Justicia y ante el silencio
admmistrativo aplicado a la recla.mación de la referida Auxi·
liar, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha
12 de marzo de 1984.. CUYa parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Ferrnina Garda Durán frente
a.la Administración G<!neral del Estado, representada y defen
dlda por su Abogacía, contra la denegación presunta, producida
por silencio administrativo del Ministerio de Justicia, sobre
actualización económica de 'trienios" a que la deme..ndada se
contrae, debemos declarar y declaramos no ser conforme a
derecho dicho acto administrativo combatido, anulándolo y de
jándolo sin efeoto, declarando en su lugar el derecho que le
asist-e a la parte hoy recurrente a que le sean actua.lizados
l<:>s "trienios'· que como Auxiliar de Justicia le "fueron recono·
Cldos .en su dia. por aquél y cuyos "tri.enios" percibe como
parte Integrante de sus haberes, verificándose tal actualización
par virtud de lo estableCIdo en la Orden de 27 de marzo de
1978. cuyos beneficios económicos son de aplicación, con efectos
de tal naturaleza, desde el 1 de enero de 1978 al 31 de di
clembre de 1979, por entrar en vigor elIde enero del980
el indice multiplicador único, para el Cuerpo de Auxiliares
Q!embre de 1979, por entrár en vigor el 1 de enero de 1980
de 24 de abril, y en la cuantla que para 1978 estabiece la
Ley 1/1978, de 19 de enero, y en la cuantía que para 1979
e5'ah!ece el Real Decreto-ley 70/1978 de 29 de diciembr; todo
lIo. Sin hecer una expresa decl6raclón de oondena en costas
res [leC Lo de las derivadas de este proceso· jurisdiccional.

Así por esta nuestra. sentencia, testimonio de la cual será
remltioo en su momento a. la oficina de origen a los efectos
leila P,f, junto c.on el e~diente, en su caeo. 1(1 pronunciamos,
mandblllos y fIrmamos {firmada y rubricada),,.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguiadora de la Jurisdiocl6n Contenc1oso
AdministratiVa el<> 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
6e cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. p6ra bU oonoc1mlento y efeotoe.
.Dios g'Jarde a V. l.
Madrid, 23 de julio de 1_.-P. D., el Subsecretario, Liborlo

HIerro Sánchez-Pescador,

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Ralaciones con la Administración
de Justicia.

ORDEN de 113 de lullo de J984, por lo qlU se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sec,
ción Tercera) de la Audiencia Nacional en el re.
curso númerO 311.169, Interpuesto por dalla Anieeta
Rosario Arando Ortega.

Urna. Sr.' En el recurso oantencioso-administratlvo con nC!
mero 3U.189, seguido en única instanoia ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo (Seoclón Tercera) de la Audiencia
Nacional por doña Aniceta Rosario Aranda Ortega, contra la
Administraci6n Pública, representada y defendida pOr el Abe>
gado del Estado, sobre lIq"idación de la. cuantia de los trientos
efectuada a la Inter.....da por el Habilitado, por no haber sido
pracUcada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 701
1978, de 29 de diciembre al no hberIe 'Sido aplicada la cuan
tia que a la proporciona)ldad 8 le corresponde como AuxilIar
Diplomada de la Administración de Justlcla y ante el silencio
administrativo apllcado a la reclamación de la referida Auxi
liar, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha
30 de marzo de 1984, auya parte dispositiv6 dice ll8f;

.Faila.mos; Que estimando el actual recurso contencloso-adml·
nistrativo Interpuesto por doña Anioeta RosarIo Aranda Ortega
frente a la Administración Genera.l del Estado, representada
y defendida por su Aboga.cla, contra 1& denegaclón presunta,
porduoida por silencio administrativo del Ministerio de Justi
ola, sobre actualización económica de "trienIos" a que la de
manda se contrae, debemos declarar y declaramos no &ef con
fOrme a derecho dicho acto administrativo combatido, anulán·
dolo y dejándolo sin efeot,o, declarando en su lugar el derecho
que le asiste a la J¡1arte hoy recurrente a que le aean actua
lizados los "trienios' que como Auxiliar de Justicia le fueron
reconocidos en su dla por aquél y auyos "trienios" percibe
corno parte integrante de sua haberes, verlficáodose tal actuali·
zación por virtud de lo establecido en la Orden de 27 de marzo
de 1978, OUYOS beneficios económicos son de apllcación, con
efectos de tal naturaleza, desde el 1 de enero de 1978 al 31
de diciembre de 1979, por entrar en vigor el 1 de enero de
1980 el indica multiplicador único, para el Cuerpo de Auxl1la·
res de la Administración de Justicia, conforme a la Ley 17/
1980. de 24 de abril, y en la cuantia que para 1978 estableoe
la Ley 1/1978, de 19 de enero y en la cuantía que para 1979
establece el Real Decreto-ley 70/1978, de 2ll de diciembre, todo
ello, sin haoer una expresa declaración de condena en costas.
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.

Asi por esta nuestra. sentencie... testimonio de la cual sera.
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
lega les lunto con el expediente, en SU C8S0. 10 pronunciamos.
mandamos y firmamos (firmada y rubricada),.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad oon lo esta
blecido en la Ley regulador.. de la Jurisdioclón Contenolos<>
Administrativa de 27 de dioiembre de 1956, ha dIspuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada oondena..

Lo digo a V _ 1. para su conocimiento.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 23 de julio de 1984.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-P~scador.

lImo, Sr. Seoretario Técnico de Relaoiones con la. Administración
de Justicia.

Ji rno Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú~
mero 310.701, seguido en única. instancia ante la Sala de lo
CantJ:'ru.::wso-Administ.rativo (Sección Tercera) de la Audiencia
Nac;onal por doña Mercedes González Garcia. oontra la Adml
nistr~Clón Pública,. re,presentada y defendida' por el Abogado
del ESlado. sobre liqUIdación de la. cuanUa de los trienics efeo
tuada a la int&reStld6 por el Habilitado. por no haber sido
pra<:t,eada conforme a lo dispueslo en el Real Decreto-ley 70/
1~78, de 2& de diciemb~e, al no haberle sido aplJcada la cuantia
que &. la proporclOnahdad 6 le oorresponde como Auxiliar di-

21267 ORDEN de 23 de ¡ulio de 1984 por la que se acuer
da e¿ cumplimiento de la sentencia dictaCÜ2 por
la Sala de lo Contencioso~Administrativo(Sección
Tercera) de lo Audiencia Nacional en el recurso
numero 310.761. interpuesto por doña Mercedes
González Garcia.

plomada de la Ajministración dI" Justicia y ante el silencio
administ.rativo aplioado a la reclamación de la. referida Auxi·
liar. se ha. dtctado sentencia por la. mencionada Sala, con feah
12 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva dice .,.;1,

-Falla.mos: Que estimando el actual recurso contencioso-ad
ministrativo interpuC'sto por dofia Meroedes González Garda
frent.e a· la Administración General del Estado, representada
y delendida por su Abogacía, contra :a denegación presunta,
prOducida por silenoio administrativo del Ministerio de Justicia,
sobre actualización económica de "trienios" a que la de:nanda
se contrae, debemos declarar y declararnos no ser conforme
a derecho dicho acto administrativo combatido, a.nulálldolo y
dejándolo sin efecto, declarando en su lugar el derecho que
le asite a la parte lloy recurrente a Que le sean a.ctualizados
los "trienios" que DOmo Auxiliar de Justicia le fueron reco
nocidos .en su día por aquél y ouyos ·'trienios" percibe como


